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6840 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales de/'dia 23 de abril de 1985

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO

Madrid, 24 de abril de 1985.

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones qiJe realice
por su propia cuenta durante los días del 24 al 28 de abnl de 1985.
salvo aviso en contrario.

(1) Esla cótizaciÓIl es apJic:abk pua los billetes de LO dóJues USA y denominacio-
nts supn1orn" •

(2) Esta cOlización es .pKc:able·t'l!-~ los billetes'de.l-, ~ y' dóIate:S USA. .
(3) Queda tlleiuicla la comlD di billetes de dmomiD8CtOnt:! supenonn. 20 libra

irlandesas. _'
(4) Las compras SI: limitan a mlidcDCft en Portupl y un needtr de ,..~ ctCUdOII

por'pcnona.

f

6842 RESOLUCION de 11 de abril de 1985, de la Confede
raciÓn Hidrográfica del Guadiana. por la que se
seitalafecha_para e/levantamiento de aetas-previas a
la ocupación de los bienes afectados por el «P.royecto
1011983, de presa de embafse de La Serena, sobre el

• rlo Zújar (BadJJjoz)>>.

En cumplimiento. del Real' Decréto-Iey 18/1981, d~ 4 de
'diciembre, sq1)re medi~s excepcionales para el aprovechamiento
de los reéursos hidráulicos, escasos'a consecuencia de la prolongada
sequía, y de acuerdo con el Real Decreto 2899/1981, complementa
rio ~I Real Decreto-ley antes cita.do, se comunica a los propietarios
y titulares de derechos, afectados· por la mencionada obra, que
figuran en la presente relación; para .que acudan al Ayuntamiento
de castuCIII (Badajoz) el próximo di.. 7 de mayo, a las' trece botas,
para el levantamiento de 1M correspondientes'aetas de ocupación,
al amparo de lo dispu..to en el articulo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

A dicho acto deberán asistir los afectados penonalmente, o bien
representaclOípor una penona debidamente autorizada para actuar
en su nombre.. Aportarán la documentación acreditativa de su
titularidad (bien certificado d.el Re¡islro de la Propiedad, o
escritura pública o sus fotocopias), el reci",! de la Contribución qut
abarque los dos últimos años o fotocopIa de los mlsm~ Los
afectados pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos y un
Notario, si lo estiman oportuno.

Según lo dispuesto en el articulo 56,2 del Re~ento de la Ley
de Exp,?piación Forzosa de 26. de abril de 1951, la.. 'personas que
se conSideren afeetadas podrán formular por escnto ante esta
Confederacióll, hasta el momento del levantamiento de Jas actas
previas a la ocupac;ión, alegaciones ajos solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan podido producir- al relacionar los
biél)es. afectados. . . .

Relación que s~ ci,ta

Finca númeri..¡,-Doll' Manuel Morales Arce y López de Ayala.
Finca número: l.-Don Enrique y don Francisco Femández

Daza.. '.¡"

Finca número 3':~Don Luis G6mez·Bravo. Donoso..

~o., II de IIbri! de 1985.7 EI In¡eniefll DiJ:ector, P. A., el
representante de la Administración, Manuel Barragán Seba~
tián.-5.629-E (25814).

6843 RESOLUCJON de 11 de abril de 1985; de la Confrde
ra&ión HilÚogr4flca del. Guaditlna. por la que se

e señala fl!chQ para el levantamiento de aetas prfVias a •
. la ocupación de los bienes Q/ectados par el «Proyecto

10/i983, de presa d4,embal$e de lA Serena, sobre el .
rlo Zújar (BadajozJ~, .' ,
- - ... ,-•. ;,1;;' ,-" ..

l!II'curtíplltniento del Re8I 0eCref0.ley'18¡J98I, de 4 de diciembre,
sobre' medida· excepcionales para el aprovechamiento de
los recursos hidriulicos, escasos- a consecuencia de la prolongada
sequía. y de acuerdo con el Real Decreto 2899,' 198'1, complementa

.rio del Real Decreto-ley antes citado; se comunica a los propietarios
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que
figuran· en la presente" relación, para que acudan al Ayuntamiento
de Espariagosa de .Lares (Ba<b\joz) el próximo dia 7 de mayo, a las
once horas, pan. el levantamiento de las correspondientes actas de
ocupación, al amparo de.lo dispuesto en el artícuk> 52 de la Ley de
Expropiación .Fprzosa de 16 de diciembre de 1954. . ,

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente. o bien
representados por una persona debidamente autorizada paM actuar
en su. nombre. ApoJ:tarán la documentación acreditati~a de su
titularidad (bien certificado del Re¡istto de la ProPiedad, o
escritura pública o sus fotocopias), el recibo de la Contribución que
abarque, los dos últimos años o fOt'OCopias' de los mismos. Los
afectados ~ueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos y un
Notario. SI lo estiman oportuno'.

.. Se¡¡ún lo dispuesto en el artiCUlo 56.2 del Realamentc> de la Ley
de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1951, las.penonll5 que

'1C, consideren. afectadaa ,podrin formular por .escrito ante esta
Confederación, ha$ta el momenla del levantamiento de, las actas
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Billetes de Banco e~tranjeTOs

"

CembioS
Divisas t"Onvertiblet

Comprad01' ..::. Vendedor,
I dólar USA .,., ••• -, O"' ·:t,:i·.·· 169,388 169,812
1 dólar canadiense ... , ...,. ...... 124,805 125,117
I franco francés .'. ,:;. ... ", 18,292 . 18.338
I libra esterlina ... ............ 215,360 215,899
I libra irlandesa ......... 175,062, 175,501
1 franco suizo 67,407 67,576

100 francos belsas .. 276,936 217,629
1 marco alemán 55,874 56,014

100 liras italianas •••• >! .. 8,743 8,765
1 florín holandés .. 49,305 49,429
r corona sueca ......... 19,127 19,175
1 corona danesa 15,521 15,560
1 corona noru~ 19,271 19,319 .
I marco finian és ... 26,686 26,753

100 chelines austriacos _,'o 793,758 795,745
100 escudos portugueses .' 98,625 98,872
100 yens japoneses 68,170 68,340

1 dólar australiano· .. 109,001 109,274

Comprador Vrndedor_... .......
Billetes corresPondientes a las. divisas:

convertibles admitidas a cotización
en el merclllÚJ espatloJ.-

JdólarU~ J•.••

Billete grande (·1) ,.,. 165,58 171,79
Billete pequeño (2) .

' .. :' 163,92 .171,79
dólar canadiense ,';, '.. 122,00 126,57
franco" fronda, ......... 17,88 18,55

I libra esterlina ....~;~ ......... •• 1 • 210,51 218.41
I libra irl_ (3) ... IJI,I2 177,54'
1 franco suizo •. , ...... ,_. ....-..- ...... 65,89 68,36

100 froncOl belps ......... 268,79 278,87
I marco alemáll ....... . __ ..... 54,62 56,66

100 liras italianas .. ,--.'.... 8,55 "lh91, ,
1 Oorin holand~ ..... ". ,48,20 50,00 .
1 corona sueca 18,70 '19,40\

.1 corona danesa'" 1:
'lj,11 1',74

1 corC?na noro: ':".:.' 1,8,84 . , 19,54
1 marco fintan . . ~ '.... '.. _J 26,09, ·27,06

100 chelines austriacos 775,90 804,99<
100 escudos portugueses (4) 9<2, 71 97,34
J00 yens japoneses 66,64,. 69,14

1 dólar' australia'no 106,55 110,54

Otros billetes:

1 dirham
100 francos CFA
100 cruceiros

1 bolívar
1 peso mejicano
I rial árabe saudita
I dinar kuwaití

6841
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previa. a la otupaCióD, ~epciorles a los solos efectoa de subsánar
posibles errores que se hayan podido prochocir.al relacionar los
bienes afectados.

Re/adán que se cita

Fin~ IlÚmero l.-Herederos de doila Carmen Femández Gui·
aado.

Fin~ número 2.-Doña Pilar Morales Noples.

Badajoz, l1 dellbril de 1985.-EI Ingeniero o;,"",or, P. A., el
repreaentante 4e1a Adnrinis1l:aci6n, Manuel Barragán Sebas
tién.-5.628-E (25813).

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION tk 28. de febrero de 1985. de ID Se
aetaria GeMTlÚ Témica., potr ltI fIIt • CfImOCtI co,,
_so·de m6il.. _ adjllllical:i.. de beeps Q. es
tudiantes ecuaioguineanos reside"ies en España.

A fin de continuar facilitando ta incorporación al sistema
educativo de los estudiantes ecuatoguineanos residentes en Es-
paña, '

Esta Secretaria General Técnica ha resuello:

Primero.-Se convoca concurso de méritos para ildjudicar a
estudiantes ecuatoguineanos residentes en España las siguientes
becas: . .

Diez para Bachillerato, curso de Orientación Universitaria y,
Fonnacion Proresional de primer grado. . .

. Diez para Formación Profesional de JegURdo grado y ,otros
estudios .equivalentes. .' " . .

Segundo.-B CODCUrso de méritos a que se refiere el .número
anterior se re~rá por las bases que figuran como anexo a la pre-
sente resoludon: "

BASES
l. Características de las becas

Las becas se concederán a estudiantes ecuato~ineanos que
cursen algunos de los estudios en los nivea. aRtenormente men-
cionados durante el cursQ 1984-85. .

Las becas tendrán las dotaa-es totales que a continuación
se in<tican:

. 1. Il¡tchillerato, curso de Orientación Un~taria y For
mación Proresional de primer BfllÓO: 60.000 pesetas cada una.
. 2. FOI1t>lldón Profesional de sepmdo grado y otros estudios
equiwlentes: 90.000 pesetas cada Wla.

n. Soliritutles y plazo de .....iÓII

Los interesados. formularán instancia dirigida a la Secretaria
General Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia (Subdi
rección General de Cooperación InlerttaCiotlal, Cartagena, 83,
Madrid-28), en la que solicitarán ser admitidos ál presente con
curso de méritos, debiendo indicar, en todo caso, su domicilio a
efectos.de notific&Giones.

A la instancia deberán acompañarla siguiente documenta
ción:

l .. Documento acredi"tativo de la nacionalidád ecuatoguinea-
na del solicitante. .,

2. CertifIcación de estar· rnatriCIIlado en un Centro Oficial
Español de nivel correspondiente.'. .

3. CertifICaCión IIClIdémica o juotiflCllltte, en ... caso, de las
calificaciones obtenidas en el curso 1983-84.

4. Declaración jurada de no recibir otra ayuda al estudio de
ninguna Entidad oficial o privada.

5. Certillcación de ingreso. ...nales 4i los padres o interesa-
dos. en iU caso. '.
, 6. Cualquier otra docwnentaeióp que. a juicio del solacitan·

le. pue<iaval&rar AS mérilos.

Dichao solicitudes se 'p<esentarán bien directamente. bien en
CIIalquiera de las dependenc;as autorizad•• en el articulo 66 de la
'Ley de Procedimiento Administrativo. . ,

El plazo de admisión de soticitu~s será de treilÚa días nato·
.-a1es a partir d~ la publicación de esta (esolución en el «Boletín
·Oficial del Estado».. " - ,- -" -.

111. Selección

La seIaoción lO realiDrá por un Jurado. """"puesto por los
siguientes miembros: ..

Presidente: El Secretario general Técnico "del Ministerio de
Educación y Ciencia. o quien le represente.

Vocales: . .
Un representante de la Ofic.ina de-CoQperación con la Repú

blica de Guinea Ecuatorial del Ministerio de Asuntos Exteriores.
Un <epresentante de la Embajada de la República de Guinea

Ecuatorial en Madrid.. - , ;.. .
Dos repreoentantes del Millísterio de Educación y Ciencia de

ti,nados por la Secretaria General Técnica.
Actuará como SecretarioUll furx:ioDario de la Subdirección

Gefteral de Cooperación Internacional.
Para la adjudicación de las presentes becas tendrán prereren

'cia aquellos alumnosecuato$aineanos que hubieran obtenido
beca del Ministerio de EducacIón y Ciencia durante el curso aca·
démico 1983-84 y 'acrediten un rendimiento académico suficiente
a juicio del Jurado de selección.

IV. NOlificación

Se potificará a los seleccionados en el domicilio que a tal
efecto bayan heqJo constar en 'u solicitud la concesión de la
beca. . . .

Lo que comvnico a V. S. para 'su conocimiento y efectos. "
¡, Madrid, 7 de IÍllIrzo de 1985.-EI Se<:Í'étario generarTécnico.

Joaquín Arango Vilo-Bejda.

Sr. Subdirector geÍleral de Cooperación Internacional del Depar
·tamento.

MINISTERIO DE TRABÁJO
y SEGURIDAD SOCIAL

6845 RESOLUCION de 15 th marzo de 1985, dei Instituto
J::s¡Jllilo1 de Emigración, por ID que se conVOCQn
«Ayudas a Entidades colectivas a países no t!fttTopeos»,
parQ 1985.

Entre !aS funcioDeS que la legislación visente encomienda al
Instituto Eapallol de Emi¡r8ci6n se eneuenlla la de mantener
relaciones de colaboración y. apoyo con las EIltidades colectivas
ronnadas por los espalloles emigranteL En el desarrollo de estas
-.destaca 11 p>sibüidad de compkur e1esfuem> ecoaómico y
personal que dichas Entidades realicenJl'l1lI desarrollar actividades.
. Por otta parte, 11 experiencii _da en loo dos últimos años,
aconseja introducir al,u~ corteccioDes en le:. requisitos y condi
ciones exi¡jdas, COII VIstas a conS<IUir el mayor grado de objetivi·
dad y llansparencia en la adjlldieaciÓII, "y de piantia y control en
la correcta utilización de rondos públicos.

En la convocatoria de «Ayudas 8 Entidades colectivas a países
no europeos» se ha tenido en ~cuenta la existencia y labor
desarrollada por las asociaciones y mutuas benéficas. valorándose
especialmente los programas de gran alcance, tanto culturales como
aSIstenciales. que se propongan por" Entidades asociativas.

En consecuencia, esta Dirección General, dé acuerdo con la
Direcci6n General de Asuntos Consulares del Ministerio de Asun
"tos Exteriores. en ejercicio ,de las facultades legalmente atn'bu~das.
~elve dictar las normas que regularán la concesión de «Ayudas
.colectivas para Asociaciones de emi¡rantes españoles a países no
europeos durante .1985». .,._ ,. .

Madrid, U de 1DlII'2IO de 1985.-E1 DiRCIorgeneral, Railllundo
Aragón Bombin.

NORMAS
CAPIlULÓ PRIMERO

Convocatoria de ayudas

Primera.-Convocatoria de ayudas.
La"'~i6n de ayudas para la realización de actividades

asistenciales, culturales y sociales por parte el Instituto Español de
Emi8!8ción a Centros, Asociaciones, Sociedades mutualistas y de
lleneficenci.a, Federaciones.. Confederaciones, y, en general. a Orga
nizaciones de españoles emigrantes iadicados en paises no euro..
peos para el año 1985 se realizará. de acuerdo con la Dirección
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Gencnll de Asuntos Consulares del Ministerio-de Asuntos Exterio-
..es, sqún lo Que se· establece _en esta Convocatoria. con car¡o al
melito consilllado al efecto, y ~n función de las posibilidades
presupl;!cstanas.

Segunda.-Modalidades. .!

Son objeto de la presente convocatoria las si.¡uientes modalida-
des de ayUdas: . • .. . ' •.

a) Ayudas para la realizaciOÁ de actividadea o _mas de
canlcter alisteneial, mutua1i.. y' benéfico-social. asl como· la
mejora de instalaciones destin&du' a estas actividades.'

b) AyUdas 'para la i'eaIiz!IciOÁ· de actividJdes o Pf08I'8mas
culturales y sociales, y para la adquisición o dotación de medios
técni~materiales a estoa fint&'.. '. . .

.e) Ayudas destinadas a la róalizaci6n de actividades por parte
de Federaciones de ámbito nacional o Confederaciones q..- a¡ru.
pen a Centros de más de un pais.

CAPITULO 11

Sociedad.. asistenciales, mutuallstu y benéll<o-secla1es

Tercera.-Actividades asistenciales.
1. Con objeto de fiÍcilitat- el desarrollo de actividádea. de

canleter asistencial; mutualista y benéfieo-social, las Entidades de
espa/loles emigrantes que lleven a cabo tales pro....,.,as podrán
solicitar subvenciones 'del Instituto Espa/lol de Em¡graci6n. .

2. Podrln ser motivo de ayudas de este tipo las actividades de
carácter sanitario' y. hospitalario deaarrolladas en beneficio de
emigrantes españoles, sea en edificios-propios del Centro o Asocia
ción de que. se trate, sean cedidos en alquiler u olro modo
contractual;. la atención a espaftoles emigrantes ancianos en Resi
dencias para la tercera edad, igualmente propias o no; las Guarde·
ñu infantiles y los CentroS para subnormales, así como las
Entidades que se desarrollen en régimen de mutualismo. Igualmen·
te, podrln ser beneficiarios de estas ayudas las Organizaciones que
lleven a cabo actividades seneralmente elasificables como de
caréc,er benéfi.....social. _, _ .

3.. También podrá ser objeto de ayuda la mejora de las
condiciones -materiales_de las instalaciones en que se lleven a cabo
las actividades mencío~ así como la adquisición de medios
técnicos destinados a la realización de las mismas.

Cuarta.-Criterios tk adjud¡caci6li.,
, Los criterios para Iít adjudicación de es__ayudas serán los

siauientes: .

. a) Grado de necesidad de la actividad o ';te la mejora de
insw.:i.<mea respecto de la comunidad esJllll\Ollh

. b) Prestacáonescon carictel< gratuito realizadu en lllvor de
españoles in~ntes. _ ,

e) Número de beneficiarios espajIoIet.·
d) Proporcióti entre el número de espalloles beneficiarios y el

de :1'=~ _poción~~es~en la planificacióll,
deaarrollo y lerencia de la actividad..

,1) Aportaciones económia¡s de los españoles.a la actividad.
1) Otras aportaciones econ6mica& . .

CAPlroLO IU'

ActI._ Caltára1eo '1 --.

Qu'inllL-""'""""", ~ltluaJn¡' ,

1. Las ayudas destinadas acontribuir a la fi.nanciaei6ri <!e
procramas culturales sé orientarln tante a facil,tar la propll
producción cultural de, las comunidades de espalloles emigrantes,
como a dar a conocer- a los integrantes de estas comunidades.1a
Droducción cylturnl missig..nificativa de nL~trD P2i8; ron especIa!

. referencia a la literatura, música. cine, educación, cienci~ y. ~n .
general, a cualquier manifestación aenuina de nuestro patnmoniO
cultural. ' , 'dadea'

2, Podran ser. asi, objeto dc\ este tipo de ayudas, ICt'VI •
culturales tales como la OfIIni'iV"f de ciclos. de teat!"!? O. C1n~
exposiciones; seminarios o. ciclOl .. confe~ncIas; publ~cacIón. y
distribución de foUetos. reVIstas. ¡nfonnes. libros y matenal audIO-
visual .

Sexta.-Actividades sociales.
1. Las ayudas diriaidas a fomentar las actividades sociales,

pretenden facilitar '1 favorecer las relaciones entre los espaiIoles
radicados en el extranjero por razó~ deemiaración, y de éstos con
los naturales del pals .en el que ~deJL : .

2. Podrá ser objeto de este llpo de ayudas la orpnlZlC1óe .de
proaramas dirigidos a difundir el conoci'mlento de las mamfestaelo-

nes mAs caracteristicas de nuestras tradici'ones culturales o popula·
res. que posibiliten y. promuevan la convivencia y el conocimiento '
mutuo. y que contnbuyan a una mejor y más completa visión de
las formas de vida de los pueblos de Espalla. --

Séptirna:-Selección de proyectos.

1, De las solicitudes de ayuda recibidas para la realización de
actividades a las que se refiere este capitulo, el Instituto Español de
Emigración, en el marco de las disponibilidades presupuestarias
específicas, seleccionará aquellos proyectos o programas que revis-
tan mayor inter&.

2. Los criterios psra la adjudi<:aclóll de estas ayudaa serán los
siguientes: .

a) Calidad de la actividad
b) Carácter abierto de la actividad (no circunscrita a los socios

de la Organización solicitante) y número de persanasque tendrln
acceso a la aetividad. . .

'e) R090fCusión previsible en Iít población propia del paIs en el
que se realice la aettvidad. ,.

d) Grado de partici'paci6n de los propios españoles en la
planIficación, elaboración y realización de la actividad.

e) Aportaciones económicas y personales de los españoles
emiJranteL ".. .

t) Ayudas concedidaS por Instituciones del país de residencia.
g) Incidencia de los jóvenes españoles residentes en el extran-

jero. . .

CAPITULO IV

Confederacio_ y Fe4eracioees

Octava~-eonfederacionesy Federacionn.
1. Las Confederaciones y las Federaciones que a¡rupen a

Asociaciones o Centros de más de un país, podrán solicitar ayudas
para realizar actividades a las que se refiere esta convocatoria, a la
Dirección General del Instituto Español de Emigración, a través del
Aare1uldo Laboral a la Embajada de España del país en que tengan
establecida su sede. En los países en que no hubiere Agrqado
Laboral acreditado, las solicitudes se presentanln al Encargado de
la Sección Consular de la Embajada o al Jefe de la Oficina Consular
competente. .

CAPITULO V
TramIlacl6a

Novena.-Modelos para las solieitudn.

1: Las solicitudea de ayuda. se presentaráD eJI el impreso euyo
modelo fliura como anexo l. .

2, Al impreso de solicitucJ deberá aeompañatw necesaria-'
mente:

. a). Copia del certificado de inscripción delít Orpnizaci6n en
el Repstró local, Estatuto&.Y composiciÓD de la Junta directiva lo
fecha de envío si se hubieran remitido anteriormente). .

b) Programa completo de actividadea que la Otpnización
preteride realizar durante 01 año 1985. . ,
. e) ijreve Memoria de las actividadea realizadas por la Entidad
Solicitante durante el año 1984. •

d) Justificantes del auto realizado con la última subvención
concedida (sólo las Or¡ímizaeiones que ya hayan sidO beneficlariu
de ayudas del Inslituto Español de Emigración). No podrán ser
l\dmllidas las solicitudes que no incluyan esta jUltificaci6n.;'

Diez.-p,;$entación de las solicitudes.
La solicitud de ayuda, y la documentación aneja; será presenta

da por cada Organización al Agregad<\ Laboral a la J¡mbajada de
España. _ •
, En los países en que no hubiera Agregado Laboral acreditado,
las- ~Hcitudes se presentarán ai Encargado de ia SecCión Coris-Ular
de la Embajada o al Jefe de la Oficina Consular de apaóa mas
cercana al lugar en que la Asociación tenga su sede.

Ooce.-Informes.
l.' El A&reaado labOral e~vial-á.'una' relación de la.-solicitUdea

recibidas alleté de la Oficina CQIlsuJar que corresponda. para su
conocimiento. y por si éste estimase oportuno hacer Ilepr a la
Dirección General de Asuntos Consulares observaciones sobre
todas o alguna de las demandas presentadas.

2. El Agregado Laboral deberá remitir a la Direa:ión Genenl1
del Instituto Español de Emi¡raCión la documentación aportada
por las- Orpnizaciones junto con una' propuesta motivada de
adjudicación de ayudas, acompañada de un informe: elaborado de
acuerdo con los criterios especificados en esta Resolución.

3. En el supuesto de que no exista.Aare1uldo Laboral acredita
do en el. país de que se-trate, el Cónsul 3e Espaila o el JeIe de la

,
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Secci6n cOnsular de la Embaja.b. de Espalla, remitirá a la Direc
ción General de Asuntos Consulares (para su traslad.o a la Direc;'
ci61. General del Instituto Español de Emiaración). la
documentació'n y propuesta correspondiente. en la fonna .indicada
en el párrafo anterior.

Doce.-Calendario.

l. Las solicitudes de ayuda líabrán de presenta,," en el plazo
que, en atención a las condiciones del pai., fije el A¡repdo Laboral
o, en su caso, el Encarpdo de la Sección Consular de la Embajada
de España, en atención a las condiciones de) país.

2. En todo caso, el informe y la documentación a que se refiere
el párrafo segundo de la norma décima habrá de ser enviado antes
del 15 de julio de 1985.

Trece.-Resalución.
. La asignación de cada subvención se hará pór Resolución de la

Dirección General del Instituto Español de Emiaración.

C&1Orq,.-Devolución de Úls QyucÚ1.s.

Las EFizaciones que DO jUstl."flQuen debidamente el empleo
de las a .que les han sido conoedidas, en los plazos estableci
dos al e ecto, quedan oblipdas a su devolución, sin que]Kledan ser
beneficiarias de ningún tipo de nueva ayuda del In~tituto Español
dé Emigración basta que tal justificación se baya realizado.

NEXO 1
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